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AUMENTO DE CAPITAL Y + REFORMA DE ESTATUTOS DE LA] COMPAÑÍA : 

INMORILIARIA VILLALCAZAR S.A. 

OTORGODO POR: INMOBILIARIA VILLALCAZAR S.A. 

  CUANTÍA: $ 300.00 

cd 

01:39 COPIAS , 

Ens la ciudad cr San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano. Capital de la -' República del Ecuador. hoy 

día jueves ocha de febrero del año dos mil uno, ante má, 

DOCTOR — ALFONSO FREIRE: ZAPATA, NOTARIO — DÉCIMO CUARIa-" 

    

    

DEL. CANTÓN GUITO, —comperece al oforgamiento de la 

presente escritura el Doctor Esteban /Férez Arteta, en su 

calidad de Apoderado General y Representante Legal de la 

compañia  1NMORTLIARIA VILLALCAZAR —S.ñ.s conforme consta 

del Foder que se adjunta como habilitante a la presente 

    
   

    
   

     

  

   

    

   

escriturar Y además autorizado expresamente par 1 

Juita General Universal de Aecionistas, celebrada 

tres de judio del año dos mil.” El interviniente 
An 

casado... domiciliado en la ciudad de Quito, mayor 

de nacionalidad ecuatoriana y plenamente Cs 
F 

contratar y obligarse, «a quiene de conocerle (Joy tez y, 

me pide que eleve a Escritura Pública el costenido de la 

siguiornte minuta que dice: "SEÑOR OTARIN: Sírvase 

autorizar en el  Fegistro de escritireas públicas a su 
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DR. ALEOMSO FREIRE ZAFATA 
HOTFARIO DECIMO CUARTO 
  

mA 4 

ar 

cargo ima de fumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

la Compañia INMOBILIARIA VILLALCAZAR S.A... contenida er 

las cláusulas que a continiación 56 EnNpresan: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comperece  l otorgemiento de la presente 

     

   
   

escritura €l señor Doctor Esteban Férez Arteta, en su : 

calidad de poderado General y Representante Legal de la o 

Compañia INMOBILIARIA VILLALCAZAR —S.ñs.s conforme consta . O 

del Poder que se adjunte como habilitante a la presente 

escrituras y además «autorizado expresameryte cor la Junta 

General Universal de ccionistas, celgébreda el tres de . - Ce 

julio del  sño dos mil. El_interviñiente es casado, ] a 3 

domiciliado en la ciudad La Quita, meyor de edad, de : 

nacionalidad ecuatoriana y plenamente capaz para : 

contratar y obligarse." Los «ccionistas que intervienen en 

el presente fuamento de Capital y Reforma de Estatutos son 0 

ecualoriaios.- SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - E) Hediante 

escritura pública otorgada ante el Notario. Décimo Frimero 0 

del cantón QuitosDdoctar Rodrigo Selgado Valdéz, el veinte 

    

       

    
     

   

    

y dos de junio de mil novecientos ochenta y uno inscrita 

en el Registro Mercantij del cantón (Quito el veinte y 

siete de agosto del mismo año, se constituyó la Compa 

INMOILIARIA VILLALCAZAR Safres con un capital social 

CUATROCIENTOS — DÓLARES un capital autorizado 

CUATROCIENTOS DGLARES.- b) La Junta General UniverZad de 

Accionistas, en su sesión del. día tres de juliyY del año 

dos mil, acordó sumon Lar el capital social de/la Compañia 

en la suma de CUATROCIENTOS —DÓLARES'DE LOS CSTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD $ 400,00). a más del existente que es de 
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¿principal de este contrato.- TERCERA.- PARTE 'RESO 

de Accionistas, som verdaderos, d 

         

     

  

     

DR- ALFONSO FREIRE Z ARG 
HOTARIO DECIMO CUARDOS 

  

fijándose en consecuencia en - un capital " SOCY 

OCHOCIENTOS DÍLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

vez que se reforma los Estatutos de la Compañía en 

Accionistas que se adjunta como parte integrante y 

En razén de los antecedentes expuestos y.. con el 

dar cumplimiento en: lo resuelto en la Junta 

Universal de Accionistas de tres de julio-del año dos mil,' 

el señor Esteban Pérez Arteta, en su calidad de Apoderado ' 

General y Fepresentante Legal de INMOBILIARIA -VILLALCAZAR : 

S.A. declara: a) Que el capital social de la Compañía, se 

aumenta en la suma de CUATROCIENTOS DÍLARES DE LOS ESTADOS ¿. 
E aa . . . o 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 400,00) a más del existente que.es 

de CUATROCIENTOS DÍLARES DEl LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, - 
  

_. KA 

fijándose en consecuencia un capital social de OCHOCIENTOS 

DÉLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 800,00)5 y:! 
  

  

b) Gue en atención al Aumento se Reforman los Estatutos de 

  

    

  

      

CUARTA.- DECLÁRACIONES.- El Doctor Esteban Pérek » 

su calidad de Apoderado General y Representante 

Compañía INMOBILIORÍA “ VILLALCAZAR S.A.    

  

declara bajo 

juramento quefflos datos que se consignan ef este Aumento de 

Capital y sobre los que resolvió la JunZa General Universal 

pcbjeto de . 

General 

Arteta en' 

Legal de la 

todo lo cual tiene' 

D 
(
a
 

la Compañía en la forma en que se hace referencia Y, 1.” 

Acta ' de Junta General Universal de  fccionistas, du se 

agrega como documento habilitante a esta escrÁtura.-.
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DR. ALFONSO FREZRE ZAPATA 
MHMOTARIO DECIMO CUARTO 

  

- 4 - 

constancia.- CONCLUSIÓN.- Cumpla usted señor Notario con 

todos los demás requisitos. de Ley para la completa malidez 

de este contrato.-"Hasta aquí la minuta que se encuentra 

firmada por el Doctor DARÍO ABAD Vo. con matricula 

profesional número tres trescientos veinte y Cinco del 

Colegio de Abogados de Quito, la misma que queda -elevada a 

Escritura Pública con todo su valor legal.- En este acto se 

cumplieron con los mandatos y [preceptos legales del casojz 

Y, leida que le fue al compareciente integramente por mí el 

Notario, se afirma y ratifica en su total contenido, y para 

constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual: 

doy fe.- o . , 

    DR. : ARTETA 

E.C.:/70230%3, 3D . *- o 
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LEAR O E NERAL 
La iS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, - 

  

9 Capital de la República del Ecuadar, hoy - 

PE: 
OTORGA : día viernes ocho de abril de mil novecien 
  = 
de 
OBILIARIA VILLALCA- tos noventa y cuatro, ante míel Notario - 
  

  

  

  

  

  

  

e. 
AS: A. Vigésimo Séptimo del Cantón, Doctor Jorge 
ari 

E Martínez Dolberg, comparece el señor Doc- 

dos DE _: tor Alberto Pérez Arteta, casado, en su - 

+ só, DR. ESTEBAN PE- calidad de Presidente y, como tal, repre- 

E ZÍARTETA sentante legal de Inmobiliaria Villalca- 
De: 

ANT IA INDETERMINADA zar Sociedad Anónima, debidamente autori- 
Dase 

ya. Copias zado por la Junta General Universal de Ac 
  o Guiño /1aaS 

me 
En. 

LN 

cionistas, todo lo cual consta de los do- 

  

  

  

Bio cumentos habilitantes que se agregan.- El 
q Y 

EEGLE ERA h8 ae 25%45 compareciente es de nacionalidad ecuato= 

EN: / /, 
de, domiciliado y residente en este Cantón y ciudad de Quito;/ma 

SE 
DP:de edad, 

e 7 ds 

lóntratar, a quien conozco, 
ESE 

TES 

  

ténor literal transcrito íntegramente a continuación 
LN 

7. 
de a 

legalmente capaz y hábil por derecho para rl se 

escritura pública el contenido de la minuta que no arca. cuyo - 

"SEÑOR NOTAR I1O0:- Enel Registro dl escestoras Pú 

asla su cargo, sírvase incorporar una de Podef General, 

de que doy fe; y, me pide al love a - 

el siguien- 

conteni 
  

  as cláusulas que a continuación se oxpretan : - PRIMERA: 
  

qu 2 

Ene: 
¡N : 

== 

> %   RVINIENTE.- Interviene y combarece a la suscripción   
Y 

e 
ls NOTARIO Z 

27 
> 

Naco 

   
=> 
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ajsuelto en la Junta General Universal de Accionistas/ 

a INMOBILIARIA VILLALCAZAR SOCIEDAD ANONIMA. celebrada ada 

g[pueve de noviembre de mil novecientos noventa-y traes, 6l Do lo 

giberto Pérez Arteta, en calidad de Presidente y como tal coprboon N 

glte_legal de la compañía INMOBILIARIA VILLALCAZAR SOCIEDAD” ANONIMA 

7|conforme se acredita con la copía del: nombramiento que se adréga 

gleste instrumento, quien además está ejerciendo las veces de Gérente 

g(de_la compañía por: renuncia del titular .- El comparectontd es 
UN : 

olyor de edad, de estado civil cásado, domiciliado en está ciudad da 

  

1 Quito, plenamente capaz para contratár y obligarse - SEGUND A 

] o E 
1pe conformidad. con lo resuelto por la Junta General Universal de Ac 

  
cionistas de la compañía INMOBILIARIA -VILLALCAZAR SOCIEDAD ANGNIMA, 

  

(reunida el veintinueve de - noviembre de míl novecientos novénta * y” 

tres, cuyo original se mañda a agregar como documento habilitánte 

16|la mencionada compañía confirió PODER GENERAL, AMPLIO Y “SUFICIENTE; 
  

a7icual en derecho se requiere'a favor del Doctor ESTEBAN PEREZ: ÁRTETA 
    1 ciudadano. de nacionalidad ecúatorianá, para que realice lo"siguien-A 

folte_:- a ) Para que administre todos los negocios, bienes muebles “e 

gp inmuebles, valores, derechos, acciones, etcétera de INMOBIUTARIA V 

eAprlALea zar SOCIEDAD ANONIMA,: dentro de los derechos y obligesioñes 
  

o9|otorgados por el Estatuto y la Ley al -Gerente de la omprese o 

og[Para que represente. judicial y extrejudicialmente a la có 

A VILLALCAZAR SOCIEDAD ANONIMA .- c.) Para qua Arto 

95| 9 la compañía ante cualquier establecimiento báñcario nicsbne!” o Le 

og[tranjero para celebrar contratos de suentas corrientes, /depositenda 

ggen ellos; para- endosar, protestar, cobrar, etcétera .[ereques gíra-.   osldds por terceras personas, :a' favor de la compante//dtn 1 límite “algu- 

7



AR 

ME eres - ll 

INMOBILIARIA VILLALCAZAR S.A. 

   

  

    

   
   

  

   

  

     
   

    
    

   
   

     

   

Z INGENIERO 
ERTO PEREZ ARTETA 
E E.- 

E 5 consideraciones: 

1 
e 

"eligió a usted” Presidente de la misma por 
odo de dos aÑos. 

Mica de constitución de la Comparfa, otorgada 

Mero doctor Rodrigo Salgado Valdez e inscrita en 

:e7 de agosto de 19891. 

tentamente, 

los fines consiguientes dejo constancia que, 

MOBILIARIA . VILLALCAZAR S.ñ., a que se refiere 
fbramiento que antecede. ns 

¿GA RT mano NE 
ERTO PEREZ RTETA distro de Nomia- SUN pra 

RESIDENTE a 
a, A E = 

: ¡ 

So. el agrado de comunicarle que la Junta General 
persa Extraordinaria de Accionistas de la Companta 

ÍBILIARIA VILLALCAZAR S.ñ., llevada a cabo el día de. 
un 

atribuciones y derechos constan en la Escritura 
en 

Eo. el 22 de junio de 1981, ante el Notario Décimo 
el 

tro Mercantil de Quito, bajo el No. 844, tomo 112, 

en 

fecha, acepto el cargo de Presidente de la Compariia 
el 

yueda inscrito el prisemta, 

del 

¡
A
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LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONI 
ARTA VILLALCAZAR S.A., CELEBRADA EL DIA VEINTE £sN8ÉVR:DR 

OVECIENTOS NOVENTA Y TRES. br. Alfonso Freila 

ciudad de Quito, a los veinte y nueve días del mes de Nov) 
yecientos noventa y tres, en las oficinas de la compañía 

) SODETUR S.A. ubicadas en la Avenida Patria No. 640 edificio'Banco ': 
acional noveno piso, siendo las quince horas, se r únen los 

  

o, 

a Ley de Compañías. 
E ue. 

Pido la sesión el Ingeniero Alberto Pérez Arteta y actúa como Sécretario' 

Bing. Francisco Pinto Cordovez. 

presidente ' de la sesión “manifiesta que una vez que se, ha. dado * 
limiento a lo dispuesto por el Reglamento sobre Juntas. Generales de . 

onistas y Socios dictado por la Superintendencia de Compañías, .se pase .. 1 
conocer el Orden del Día: a 

mt 

OS
 

RENUNCIA DEL GERENTE DE LA COMPAÑIA 

OTORGAMIENTO DE APODERADO GENERAL DE LA EMPRESA. 
la palabra entonces el Gerente de INMOBILIARIA VILLALCAZAR S.A: Ing. 

ancisco Pinto Cordovez, para indicar que es su deseo y voluntad renunciar 

argo que venía desempeñando en la prenombrada compañia. 

is
 

q 
to
 

A
A
 

. 

unta General resuelve aceptar por unanimidad la renúncia presentada por O 
Gerente. 

8pecto del último punto del Orden del Día, el Ingeniero Francisco Pinta... 
rdovez informa que, en vista de las necesidades que actualmente operan en...* 

-€mpresa y asu renuncia presentada como Gerente de la . compañía, es 
dispensable que se otorgue un PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE . a favor 

1 Doctor Esteban Pérez Arteta, con las más amplias facultades, incluyengó; 

representación legal judicial y extrajudicial de: la compañía, -paray/Q 

presente a ella en todos los negocios, actos y contratos que realiceZ 

A 
a
 

    

   

  

   

   

    Ne pasa a deliberar sobre la propuesta presentada y se decide aprobár a por 

animidad. En. consecuencia-. se decide otorgar PODER GENERAL 

FICIENTE, incluyendo las obligaciones y derechos que tiene: 'eY Gerente 
neral de la compañía. 

 



  

     
     

    

  

    

me ¿en estos momentos pasa a reemplazar al Gerente General en todos sus 
hos . y obligaciones, para que comparezca ante Notario Público del 

istiendo otro asunto que tratar enel Orden del Día se concede un 
o para la elaboración del acta. 

stalada la sesión con los mismos asistentes, se da lectura a la : A 
Eo acta la cual es aprobada por unanimidad. : o 

  

»
 AS wi Z 

SOCIE EMO SODETUR S.A. 
IONISTA 

ANC ISCO PINTO CORDOVEZ ., 
GERENTE GENERAL e 

   



      

e
 

      
A 

SS a Y 2cho del Código de Procedimiento Civil .- Sin ua enumera- 

       
    

  

   
   
   
   

    

   
   
   
   
   
   
   
   
   

   

  

   

     

  

e varés y cualquier otro documento de crédito sobre ni exterior 

Star los giros que provengan de esas cartas de cráailto .- d yo 

úe represente a la compañía, librando y cancelandojlaetras de 

13 cargo de los clientes, para compras efectuadas , eréditoje 

dendo además las correspondientes facturas y 108 conkratos de _ Ñ 

da industrial respectivos .- e ) Para que represento a la compa 

hn cualquier clase de empresa, actuando como orondtor de la mis 

uscriba las respectivas escrituras de constitución, aumento -| 

capital, fusión, transformación o cualquier reforma estetutartas| * 

  

ES asistir y votar en las juntas generales extraordinarias o “umál. 

sales; suscribir y pagar acciones o aportacinnes de ella; podrá - 
  

ensferir, aceptar nominaciones que sean a favor de la compañía, - 

¿prendiéndose facultado plenamente para suscribir toda clase de do-)- :: 

mentos públicos y privados que el giro ordinario o extraordinarioj/:. 

lo requiera .- f ) Está facultado pára que represente a la com-] : 

a, con las más amplias atribuciones, en toda clase de juicios,- 

hclusive penales, en los que INMOBILIARIA VILLALCAZAR SOCIEDAD ANO 

IMA sea parte o tenga interés .- Al respecto está facultado para Lo 

esentar o contestar demandas, representar a la compañía en audieñ|: * 

as de conciliación, aceptar o impugnar informes periciales,tachar 

stigos, conformarse o apelar de las sentencias que se dictaren, - 

  

tribuciones, inclusive con las determinadas en el articul cueren-    



  

    

  

   
    

  

    

   

    
    

   

   

   

   

   

  

y mi representada, todas las facultades que el Doctor Esteb ey 

¿rtota requiera para el cabal cumplimiento del presen ode 

“ NOTA 
138 ONCLUS-10N.- Usted,: señor. Notario, se serviléá aoosda 

además cláusulas de estilo para la perfecta validez de MÍ%e ¿0h 

  sicontratos, del cual se servirá otorgarme cuatro copias certip 

6 dos simples " .--- Hasta aquí la minuta, la misma que queda: 

qlda_a escrítura pública, con todo su valor legal .- La mínuta sy 

¿euentra suscrita y formulada por el señor Doctor Xavier Pallares 

¿ltvagado portador de la Matrícula Profesiamal signada con el ÚS 
  

soli doscientos sesenta y ocho, del Colegio de Abogados de quita 3 

1¡£1 compareciéente acepta y ratifica el.total contenido de la min 

jolttanscrita, a la que confiere el valor de una ejecutoria inviolab 

pasada en autoridad de cosa juzgada .- Para el otorgamiento de 1 

mipresente escritura pública de Poder General, se observaran todos: 

cada uno de los preceptos y mandatos legales del caso; y. leída a 

w6jle fue (ntegramente “al compareciente por mí el Notarío, en su pde 

arjeencia, aquel se afirma y se ratifica nuevamente en todo lo expuss' 

alto, y para constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo 7 

  

  

  

  

  

jeieval doy fe .- . - YE 

sol 

21 — 

e SATA 
o3[0r. Alberto Pérez Afteta C-Cé IPECISLGZ-A 

24 CAP ZETTF RA 
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ZON:Es fiel copia de la escritura que antrcede,otormada ante el 

Notario NMoctor Jorge “artinez Tolberg,cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mí cerro,en fé de ello confirro esta DECTYA “OPTA 

CPRTIFICADA, debidamente firmada y sollada en Quito,a siete de - 

febrero del dos mil uno. 

br! 

IE E q VE ANDO o ELMIR 
IA e) SEPTIMO DEL CANTÓN 

NOTARIO VIGESi) 
da Da 

  

     

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑIA INMOBILIARIA VILLALCAZAR S.A., CELEBRADA EL 

TRES DE JULIO DEL DOS MiL 

En la ciudad de Quito, a los tres días del mes de Julio del dos mil, en las oficinas de la 

empresa ubicadas en la Av. de los Shyris No. 632 y Rusia, siendo las quince horas, 
comparece el Sr. Jorge Witt, representante legal de la Compañía SOCIEDAD DE TURISMO 
SODETUR S.A,, propietaria del 100% de las acciones de la Compañía INMOBILIARIA 
VILLALCAZAR S.A. También se encuentra presente el Dr. Esteban Pérez Arteta, Apoderado 
General de INMOBILIARIA VILLALCAZAR S.A. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito de la empresa, se resuelve constituir 
una Junta General Universal, al amparo de la disposición del artículo 238 de la Ley de 
Compañías. 

Preside la sesión el Sr. Alberto Pérez Arteta, Presidente de la Empresa y actúa como 
Secretario el Dr. Esteban Pérez Arteta. : 

El Presidente de la Junta manifiesta que, una vez que se ha dado cumplimiento con lo que 
dispone el Reglamento sobre Juntas Generales de Accionistas y Socios, dictado por la 
Superintendencia de Compañías, se pase a conocer el Orden del Día: 

- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

En cuanto al único punto del orden del día toma la palabra cl Dr. Esteban Pérez y explica 
que es necesario realizar un ¡Aumento de Capital por la suma de CUATROCIENTOS 
DOLARES en numerario. Este valor, a más del capital existente de CUATROCIENTOS 
DOLARES, fijaría en consecuencia un capital total de OCHOCIENTOS DOLARES. 

La Junta General aprueba por unanimidad dicho aumento, estableciendo que este Aumento 
tiene que sujetarse a la Resolución No. 00.Q.1J.008 dictada por la Superintendencia de 
Compañías de fecha 24 de abril del 2.000 respecto a las NORMAS DE APLICACION DE 
LAS REFORMAS A LA LEY DE COMPAÑIAS, INTRODUCIDAS EN LA LEY PARA LA 
TRANSFORMACION ECONOMICA DEL ECUADOR. : 

Igualmente el Apoderado General manifiesta que como consecuencia de la Transformaciór 
económica del país de sucres a dólares se deben/reformar los artículos concernientes/al 
capital social de la compañía como también se/Áeben reformar el valor de las accignes, 
estableciéndose en UN DOLAR cada una.     

    

La Junta General decide reformar los artículos correspondientes al Capital SociaX así como 
reformar el valor de cada acción, fijándose en US$ 1.00 (UN DOLAR) cada un 

  

  



El Apoderado General solicita que se apruebe la Reforma de Estatutos en lo que se refiere al 
ARTICULO CUARTO.- EL CAPITAL SUSCRITO Y LAS ACCIONES y LA DISPOSICION 
TRANSITORIA.,, los mismos que dirán: a 

ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital suscrito es de US$ 800.00 
(OCHOCIENTOS DOLARES), se encuentra pagado en su totalidad y está dividido en 800 

(OCHOCIENTAS) acciones nominativas y ordinarias de un valor de US$ 1.00 (UN DOLAR) 
cada una, numeradas del cero cero uno (001) a la ochocientos (800). 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- El capital de la Compañia se encuentra 
íntegramente suscrito y pagado en numerario en la cantidad de US$ 800.00 
(OCHOCIENTOS DOLARES). Según lo anterior el Cuadro de Integración de Capital es 
como sigue: l 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

ACCIONISTAS * CAPITAL AUMENTO EN CAPITAL N ? ACCIONES 
ACTUAL NUMERARIO £ TOTAL : 

USD USD USD 

INHOLVER 400 400 800 300 

TOTAL 400 400 800 800 

No existiendo otro asunto que tratar en el Orden del Día, la Presidencia de la Junta concede 
un receso para la redacción del acta. 

Reinstalada la sesión con los mismos asistentes, se da lectura al presente instrumento, el 
cual es aprobado por unanimidad de votos. 

Se levanta la sesión a las dieciocho horas. 

Para constancia firman los presentes. 

p. SODETURS.A. 

SJ AY 
YA LG Les 

ALBERTO PEREZ AÉTETA 
y Y ¡TE JUNTA . 

ESTEBAN PEREZ ARTETA 
SECRÉTARIO        

     

 



  

  

=> otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

CACA A CIERTO AF IA CRD de le escritura pública de 

JUMENFO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPARÍA 

INMOBILIARIA  VILLALCAZAR BS... otorgada porií INMOBILIARIA 

VILLALCAZAR S.A, FIRMADA Y SELLADA, en Quito, a febrero 

    
    

del año dos mil una.- 

7 Za 
ALFONSO FREIRE apena    

RAZÓN: MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 01.0.17.2025, DICTADA EL VEINTE 

Y CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL. UNO, FOR EL INTENDENTE 
AURIDICO DE CLA. QOFICINA MATRIZ O DE LA. SUFERINTENDENCIA DE 

COMPARÍIAS DE QUITO, —FUE APROBADA LA ESCRITURA PUBLICA DE 

AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

"INMORTLIARIA VILLALCAZAR S.A". OTORGADA EN LA NOTARIA A Mi 

CARGO. EL OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO.— TOME NOTA DE ESTE 

PARTICULAR AL MARGEN DE LA. RESPECTIVA MATRIZ,- QUITO, 4 

CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL UNO.-    
  

 



  
Y 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO. 

  

RAZÓN: Mediante Resolución No. 01.Q.1J.2025, dictada el 24 de 

abril del presente año, por la Superintendencia de Compañías, fue 

aprobada la Escritura Pública de Aumento de Capital y reforma de 

estatutos de la compañía INMOBILIARIA VILLALCAZAR S,.A., otorgada 

ante el Décimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 08 de 

febrero del 2.001.- Tomé nota al margen de la escritura de Constitución 

de la mencionada compañía otorgada en la Notaría actualmente a mi 

cargo, el 22 de junio de 1.981.- Quito, a 23 de Mayo del dos mil uno.- 

  

  

 



  

" REGISTRO MERCAN UL AO A AD 
DEL CANTÓN QUITO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.1J. DOS MIL VEINTICINCO del Sr. INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA 

MATRIZ de 24 de abril del año 2.001, bajo el número 2023 del Registro Mercantil, 
Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 844-del Registro 

Mercantil de veintisiete de agosto de mil novecientos ochenta y uno, a fs. 2094 vta., 

Tomo 112.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública 
de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

"INMOBILIARIA VILLALCAZAR S.A.", otorgada el 8 de febrero del año 2.001, ante 
el Notario DÉCIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ALFONSO 

FREIRE ZAPATA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

TERCERO de la citada resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 
O 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 13353.- Quito, a uno de 
junio del año dos mil uno.- EL REGISTRADOR.- 

A SS 
Ll OR. RA RA IA: ma - 

/ REGISTRADOR MERCANTIL 
(7 DEL CANTÓN QUITO 

RG/mn.- 

 


